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M.ª Isabel Olave Ballarena, parlamentaria del Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en la Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera.
Exposición de motivos
El 23 de diciembre de 2024 se anunció la firma de la orden foral de inicio del “proceso participativo e interdepartamental de elaboración del II Plan de Convivencia del Gobierno de Navarra en torno a los principales retos en derechos humanos, paz y diversidad que va a afrontar la Comunidad Foral en los próximos años”.
Tal y como se recogía en nota de prensa del Departamento de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera, dicha planificación “pretende un abordaje amplio y abierto de la convivencia en diversidad en distintos ámbitos y niveles tomando en cuenta la trayectoria y realidad de Navarra, pero también el actual contexto europeo y mundial lleno de amenazas de involución”.
Igualmente, tal y como indicaba la Consejera Ollo, el objetivo era “activar un proceso transversal y participativo que nos llevará a actualizar la hoja de ruta de la convivencia en un contexto propio e internacional cambiante y exigente en materia de democracia, derechos humanos, paz y convivencia en diversidad desde el respeto y la deslegitimación de toda violencia. Y todo ello con el mayor grado de consenso posible”
El pasado 28 de septiembre finalizó la fase de aportaciones al borrador del II Plan Estratégico de Convivencia de Navarra. En el espacio habilitado al efecto se encuentran las siete propuestas realizadas, además de otra propuesta retirada.
Las diferentes formaciones políticas parlamentarias tuvimos oportunidad de efectuar aportaciones a través de la Directora del Servicio de Convivencia y Derechos Humanos hasta el 10 de octubre.
Dado que las fases del proceso de aprobación del II Plan Estratégico de Convivencia de Navarra prevén que la fase de “Redacción Final” del Plan tenga lugar entre el 29/09/2025 y el 16/11/2025 y dado que ninguna de las aportaciones ha sido informada, por el momento, en el espacio destinado al proceso de participación ni los grupos parlamentarios hemos sido convocados ni informados al respecto de nuestras aportaciones, y a la vista de que la fase de “Aprobación: Elevación del II Plan Estratégico de Convivencia de Navarra al Gobierno de Navarra para su aprobación” se producirá entre el 17/11/2025 y 30/11/2025, en orden a lograr que se alcancen los objetivos anunciados por la Consejera Ollo en la presentación del proceso de participación del II Plan Estratégico de Convivencia de Navarra y siendo estos “articular luego un proceso participativo que tendrá un nivel interno y necesariamente interdepartamental y, también otro más interinstitucional (entidades locales, Parlamento, universidades…) y en contacto con diversos actores de la sociedad”, presentamos la siguiente moción
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a la convocatoria de una sesión de debate de las aportaciones efectuadas al Borrador del II Plan Estratégico de Convivencia de Navarra, tanto de aquellas aportaciones efectuadas en la fase de exposición pública como de las efectuadas por los grupos políticos a través de la Dirección de Servicio de Convivencia y Derechos Humanos.
2. Que dicha sesión tenga lugar en el seno de la Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera, respetando el cronograma establecido para la aprobación de dicho Plan.
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